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otspoNE LA DEsvtNcuLActóN poR
ApLtcactóN DEL ART. l6t rxclso r. oefcóDrco DEL TRABAJo DE aóa
ASISÍENTES DE LA EDUcAcIÓN oUE
INDICA

DEcREro ALCALDToTo N. 7 99U
ch¡llán v¡ejo, 

zg l)lc 2flll
VISTOS Y CONSIDERANOO

y s6 de ra Ley N.18.s65, orsán¡ca consritucioñ", ,l ,rj"";ji:::'"1* 
contenrdas en elarticulo 12

rerundido, coordinado y srsremarizo porer DFLN.T';" ra':"t:'#:tj: r:Jo3er 
códiso del rrabalo,

púbrica, ra administración de educación .rn,",0", lo,olff" i'[.::i§:"ff.:"J"'J:JJ11:
que debe encontrarse permanentemente vigilado y ejecutado conforme a;rincipios de legalidad del
gasto, equilibao presupueslario y sanidad fiñancrera, es por ello, que actualmente se venfican ciertos
antecedenles económicos y administrativos de gestiones deficientes en el gasto municipal los que
son verificádos por el Director de Conkol l¡terno don Oscar Espinoza Sán;ez, y que se kaducen
en una deficiencia presupuestaria a fin de año

trimeskar indica que ra cuenta castos en pe6."i ,rrf;;'"Tt:""'r":?f:"::,i:i'r1.1T,;:l
total del presupuesto vigente de gastos presenta un avance de 2g,7oyo ar rearizar un anárrsrs
comparatrvo con gual fecha del año 2O2O se puede méncionar que dicho avance presupuestario
era muy simila¡, ya que alcanzaba el 29,690/0 del presupuesto disponible, con un;umento en ta
dispoñibilidad presupuestafla del 6.69o/d, respeclo at presupuesto ;nicial. por otro lado el gasto
supeaa el valor proyectado por el Dépa.tamento de Educac¡ón, mot¡vo;or el cuat duÉnte los
sigu¡ontes tr¡meslres so deben rcal¡zar moditicac¡onos p.6supuestar¡as con el i¡n oe ev¡tar el
dófic¡t en las cuentas de .emunerac¡ones. Respecto ai cumplimiento de lo est¡putado eñ laLey No 19.070, Artícuro 26, ¡nc¡so p.imero, er Mun¡c¡p¡o debe r;ar¡zar ros actos a;min¡strat¡vos
para dar cumplimiento a lo establ€cido, ya que no 3e da la proporción gO/20, er cuanto a las
horas de pl¡nta en comparac¡ón a la6 horas de contrata.

revisar tos ítern que componen et subtituio se 
"""r';r" iJ::ilTil::"""Ti:: r:::[::"?"t"';,1

e|29,51% deltotál del subtitulo, con una ejecución presupuestana del33,33o/o, con un aumenb enla disponibilidad presupuestana det 91.4|o/o respecto al pr".rpr..to rnrcial, al reatizar un
comparativo de la ejecuclón presupuestaria se puede me¡cionar que es tnferlor a la presentada alprimer trimestre de 2020. que alcanzo 39,42%, si realizamos una ejecuc¡ón l¡neal, los recursos
de este subtítulo se deb¡ese aumentar ya que con le d¡spon¡b¡l¡¿ad presupuestaria existente
no e3 pos¡ble f¡nal¡zar el año 202i, ya que su ejecuc¡ón sobrepasa el 25yo, por lo m¡smo esnec€sa.¡o aumentar la d¡spon¡b¡l¡dad v¡gente en un 33% ad¡c¡onal, por último es el jtem oue
mayor avance presupuestario presenta denko del subtítulo 2.1 En cuanto at item 02 personal aCo¡trata, representa el 23 82% del total del gasto det subtttuto 

"on 
,n" 

"1""u"ón ir""rpr"","r"del 2A 19%, con un incrernento en la disponibitidad presupuestaria Oj fAóJi, respecto atpresupuesto intcial, al realtzar un comparativo con el año 2O2O se puede mencionar que ta ejecuciónes mayor, ya que duranle er misño periodo pero der 2o2o arcanzó un 21,7óoro ¿. 
"urn""presupuestarlo, si rcal¡zamos una ojecución lineal, los recursos de este subtílulo se debieseaumentar ya que con ra dispon¡biridad presupuestaria existenre no es pos¡bre f¡narizar er año

iyr,.f.-9y" su eiecución sobrepasa el 25./o, pot lo mismo es necesar¡o aumentar tad¡sponibil¡dad vigente en un j3% ad¡c¡onal 03 oiras Remunerac¡on"", 
""i" 

i,". r"p|.ua"n,ue|46.660Á del totatdetgasto del subtitulo, con una ejecLición presupuestana del 28,17y0, con unadjsminución de la d¡sponibilidad presupuestafla det 19,73yo resp;cto 
"f 

pru"rpJ"r,o ,o,"f, 
"lrealizar un compa¡alivo con el año 2020 se puede mencronar que durant" esi" rnl ta el""rrcion esmenor, ya que en gual perodo du¡ante er 2o2o arcanzó un 30 030/0 ¿e 

"uance 
en ra ejecucrónpresupuestaria, du.ant€ ros s¡gu¡entes tr¡mestres se debe rear¡zar ,; modif¡cac¡ónprcsupuestar¡a para mantener el equ¡l¡brio del subtitulo, ya que al real¡ia, una e¡eiuc¡On l¡nealtos recursos contemptados en et ¡tom no atcánzerian. p;;";;;;;;;;:;ilo ,,¡",,o 

""necosado aumentar la disponib¡l¡dad v¡genfe en un 13yo ad¡cionat
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observacrones continúan en su sesundo anárrs" ,:."iJ 
""0.:'¿';:': ol"^, 'i." ¡'Ji",iJi;"r"itíicomponen er subtituro se concruye qué, er or personar de prarta, este represenia et zs,5t% dettotaldelsubtitu¡o, con una elecuctón presupuestarja del66 i3% con un aum;nto en la drspon¡bilidadpresupuestana respecto álpresupuesto inic¡atdet91,4gol0, at realizar un comparativo oe ta e;ecucrónpresupuestar¡a con elaño 2020, se puede indtcarque duranle elpresente 

"ño 
s, eje"rc,ón 

"s 
m"nor,ya que et año anterior atcañzo un 78,93% de elecucrón presupr.resta*, ,-áril det avarcepresupuostaío que prcsenta el ftem a la fecha, se debe efectua¡ r¡¡ra mo¿¡f¡caciónpresupuestar¡a durant€ los sigu¡entes tdmest.es, debido a que los recursos alca¡za¡¡an ¡astael mes de noviembrc.

anárisis más pormenorizado de ra situación, at 
"r",Í,""r 111'l",ltlJ,l"fl["""ffi""E".:J::J:

el 10 51% dettotatde castos presupuestados Vigentes, con un avance pr""rpi"lro o",or,urr",guarismo que se encuentra deñtro de lo proyectado por el Oepartamenio Oe educacón ¡ncluso etgasto es menor a ros iñgresos percibidos durante er período En cuanto a ros subflturos erque tieneuna mayor proporción es er gasto en personar con un 69,03% y Lrn ávance eñ su ejecuciónpresupuestaria de|47,98%, situación que nos ¡ndica que los recursos dispoñrbles d;biesen atcanzarhasta fin de año, se debo tener presante que los gastos en personat, no poaaiiuperar et soZ
.0."-. 

* :":o:: que obtonga por apt¡cac¡ón de esta iay, " ;"il ;;; ;; et ptan deMeJofamtento Educativo ae fundamente un porcentaie mayor.

sraborac¡ón der pran Anuarde Desa,roro Ed,"":,," ri":ñ;:,"üffñi:íili['j$:ilj.J:
por el H. concejo Mun¡capar, por modio der acuerdo de conc;jo N"lsolzíen ra ses¡on o,¿¡n".¡a
N"32 de fecha I de noviemb.e de 2021.

13 03.20r3, er cuar des¡sná a doña co.na Jacor"Í;" *30:",j:'3r,,.:':::t":: ,Hi,iJ "::",::"X:01 03.2013 át31 .12.2013 por¿l4 horas semanales

13012014, étcuar desisna a doña corina r""o,li,"?ií,",ilo,il:?::*"ll;1:l 
"t"""",i:"[l01.O1.2014 pot 44 hotas semanales

nov¡embre de 2021, er cuaraprueba er PADEM 20211 
Dec'eto alcaldicio N"6 720 de fecha 15 de

Mun¡cipal2o22 12' Plan Anual de Desarrollo Educativo

sebasaener ¡nstrumentoyaaprobadoporer , #"",t"nir:",ji;:i;il:::'#:T,:: it":5'.X
Desarrollo Educat¡vo tvlunicipa¡, PADEI4 2022, et cuat ha deteimi¡ado et stgu¡e;te proceso de
estructuración po¡ establecimiento

xr. RtrsuMEN DorAcróN D0CENTE, EDUcADoRAs yAsrsr[NTEs DE LA EDUCACTóN 2022

J
úMERo oE HRs. CoNTRATADAs

5]ASLECIMIENTO
RS, TITULAR R5OTAL

NTES 422
AL OE HR5 RS

RRICULUMofoMÁs LAGo 35 060 7425

Zde4
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Solicitud€sde rupres¡ón, d¡sñ¡nuc¡ón yt.astadosde hora. sot¡citadas por estabtecim¡enros;l. Se prevé poner a disposición a dos docentes por !ñ totat de 67 hrs_ debido a bajo desempeño
segÚn paut¿deevaluación de desempeñodet estabtecimi€nto.
2. S€ prevé poner a disposic¡óñ a dos asistentes de ta educación por un totatde 5l hrs. bajo ta
causal de malaevalu¿ción en paut¿ de desempeño.
Mod¡ficac¡onesdepe.sonata n¡vet presupuestar¡oDAEM:
se prevé romar ras med¡das administrativas neces¿rias para m¿ñtener ra sustentabiridad der sistema
comunal, €ntre las que se plantea:

o€talle

Docente a d¡sposicióñ
Disminución de horas docentes
Asistentes de l¿ educa€ión a retiro
Horas de asistentes de la edu.á.ión

25 hrs.

15 hrs.

88 hrs.

107 hrs

Cantidad de funcionarios
1

4
2

3

como ha sido exhibido se ha determinado ra sur.""]1" o"oll,!l1ll""'#1"1"t:J::"J,1,il31
y argumentan la decisión que ha tornado.

iniciar procesos de racionarización de ros estaon",l,un",Il o"J"tilil"1","r::f"1iJ"""jHi::1r;
de los serv¡cios det trabajádor conforme a tas normas det art tOt inciso t. del Cáigo Oa fraOqo.

OECRETO:

contrarosde trabajoque indica por ra causardera" l;, ,j?|r",l"T,iÍil[ "i"::""]t"lj]::del seNicio" a contar det O.t de febrero det 2022:

CORINA JACQUELINE RUBILAR QUIROZ
CORINA JACOUELINE RUAILAR QUIROZ

r0 231.509K

10 231 509K
01.03.2013

01 012014

15. Con lodo, en esta nómina existe supresión
total y parcial de horas que dependerá n de cada caso y darán derecho a Jas tndemnizactones que
allí se rndtcan

MEBO DE HRS. CONTRATADAS

MIENTO OTAL

S PIE

RS. TITULAR RS.

2

AL OE HRs

cEo LAGO

FECHA DE
tNrcro

FEC}IA DE
TÉRiflNo

NOMBRE RUT

31 12_2013

INDEFINIOO

3de4

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2. ASIMILISE el presente decreto a su

equivalente como cartia de aviso de despido, en conformidad al art 162 del Código del Trabajo,
inlormando a los asistentes rndicados que sus cot¡zacrones se encuentran aldía y que su finíquito
será extendido dentro de los próximos 10 dlas en dependenc¡as del Secretario Municipal u otro
ministro de fe conforme al art 177 del Código del Trabajo, contados desde la fecha de término.

3. NOÍFÍOUESE a los asistentes de la

educación indicados personalmente o en s! defecto conforme al art. 47 de la ley 19.880

ANóTESE, NoflF¡ouEsE, REG¡srRESE, coMUNiouESEyARcHivEsE

JDP
D

USTOS FUENTES
SEC AR|O MUNTCTPAL (S)

c

ALCALD

§ecroiaria Muñicipal, lndlcado (2)

E DEL POZO ASTENE

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Muñicipalidad de Chillán viejo

2 I orc 2021


